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PODER EJECUTIVO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

 1

Resolución 253/017

Desígnase Ministro interino de Turismo.

(767)

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 27 de Marzo de 2017

VISTO: que la señora Ministra de Turismo, doña Liliam Kechichian, 
habrá de trasladarse al exterior en Misión Oficial;

RESULTANDO: que la señora Ministra estará ausente del país a 
partir del día 3 de abril de 2017;

CONSIDERANDO: que corresponde por lo tanto designarle un 
sustituto temporal por el período que dure su misión;

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 184 de la Constitución de 
la República;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1º.- Desígnase Ministro interino de Turismo, a partir del día 3 de 

abril de 2017 y mientras dure la ausencia de la titular de la Cartera, al 
señor Subsecretario don Benjamín Liberoff.

2
2º.- Comuníquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 2

Resolución 248/017

Desígnase al Sr. Oficial General don Ricardo Fernández como Delegado 
del MDN, para integrar el Equipo de Trabajo sobre promoción del 
turismo social.

(765)

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 MINISTERIO DE TURISMO

Montevideo, 27 de Marzo de 2017

VISTO: la propuesta formulada por el Comando General del 
Ejército para asignar comisión a determinado señor Oficial General.

CONSIDERANDO: que el señor Oficial General propuesto cumple 
con las condiciones requeridas para la respectiva comisión.

ATENTO: a lo establecido por el artículo 84 del Decreto-Ley 14.157 
(Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 21 de febrero de 1974.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1ro.- Designar al siguiente señor Oficial General en la comisión 

que a continuación se menciona:
EN EL MINISTERIO DE TURISMO.
A PARTIR DEL 2 DE FEBRERO DE 2017
- Al señor General don Ricardo Fernández, como Delegado del 

Ministerio de Defensa Nacional para integrar el Equipo de Trabajo 
sobre promoción del turismo social.

2
2do.- Comuníquese, publíquese y pase al Comando General del 

Ejército. Cumplido, archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; JORGE MENÉNDEZ; LILIAM KECHICHIAN.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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Decreto 82/017

Fíjase el valor de la Unidad Reajustable (U.R.), de la Unidad Reajustable 
de Alquileres (U.R.A.) y del Índice General de los Precios del Consumo, 
correspondientes al mes de febrero de 2017.

(759*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 27 de Marzo de 2017

VISTO: el sistema de actualización de los precios de los 
arrendamientos previstos por el Decreto-Ley Nº 14.219 de 4 de julio 
de 1974.

RESULTANDO: I) que el artículo 14º del citado Decreto-Ley 
Nº 14.219, según redacción dada por el artículo 1º del Decreto-Ley 
Nº 15.154 de 14 de julio de 1981, dispone que, a los efectos de dicho 
Decreto-Ley, se aplicarán a) la Unidad Reajustable (U.R.) prevista en el 
artículo 38º, Inciso 2º de la Ley Nº 13.728, de 17 de diciembre de 1968, 
b) la Unidad Reajustable de Alquileres (U.R.A.) definida por el propio 
texto legal modificativo y c) el Índice de los Precios del Consumo 
elaborado por el Instituto Nacional de Estadística.

II) que el artículo 15º del Decreto-Ley Nº 14.219, según redacción 
dada por el artículo 1º del Decreto-Ley Nº 15.154 citado, establece 
que el coeficiente de reajuste por el que se multiplicarán los precios 
de los arrendamientos para los períodos de doce meses anteriores 
al vencimiento del plazo contractual o legal correspondiente será el 
que corresponda a la variación menor producida en el valor de la 
Unidad Reajustable de Alquileres (U.R.A.) o el Índice de los Precios 
del Consumo en el referido término.

III) que el artículo 15º precedentemente referido dispone que el valor 
de la Unidad Reajustable (U.R.), de la Unidad Reajustable de Alquileres 
(U.R.A.) y del Índice de los Precios del Consumo serán publicados por 
el Poder Ejecutivo en el Diario Oficial, conjuntamente con el coeficiente 
de reajuste a aplicar sobre los precios de los arrendamientos.

ATENTO: a los informes remitidos por el Banco Hipotecario del 
Uruguay sobre el valor de la Unidad Reajustable (U.R.) correspondiente 
al mes de febrero de 2017, vigente desde el 1º de marzo de 2017 y por 
el Instituto Nacional de Estadística sobre la variación del Índice de los 
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Precios del Consumo y a lo dictaminado por la División Contabilidad 
y Finanzas del Ministerio de Economía y Finanzas y la Contaduría 
General de la Nación y a lo dispuesto por los Decretos-Leyes Nº 14.219 
de 4 de julio de 1974 y Nº 15.154 de 14 de julio de 1981 y por la Ley Nº 
15.799 de 30 de diciembre de 1985,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA: 
1
ARTÍCULO 1º.- Fíjase el valor de la Unidad Reajustable (U.R.) 

correspondiente al mes de febrero de 2017, a utilizar a los efectos 
de lo dispuesto por el Decreto-Ley Nº 14.219 de 4 de julio de 1974 
y sus modificativos en $ 984,26 (novecientos ochenta y cuatro pesos 
uruguayos con 26/100).

2
ARTÍCULO 2º.- Considerando el valor de la Unidad Reajustable 

(U.R.) precedentemente establecido y los correspondientes a los dos 
meses inmediatos anteriores, fíjase el valor de la Unidad Reajustable de 
Alquileres (U.R.A.) del mes de febrero de 2017 en $ 955,65 (novecientos 
cincuenta y cinco pesos uruguayos con 65/100).

3
ARTÍCULO 3º.- El número índice correspondiente al Indice 

General de los Precios del Consumo asciende en el mes de febrero de 
2017 a 167,28 (ciento sesenta y siete con 28/100), sobre base diciembre 
2010 = 100.

4
ARTÍCULO 4º.- El coeficiente que se tendrá en cuenta para el 

reajuste de los alquileres que se actualizan en el mes marzo de 2017 
es de 1,0709 (uno con setecientos nueve diezmilésimos).

5
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; DANILO ASTORI.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
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Decreto 80/017

Fíjanse los coeficientes que se mencionan, para determinar el pago 
de los haberes y partidas complementarias a que tengan derecho los 
funcionarios del Servicio Exterior y las Partidas de Gastos de Etiqueta 
correspondientes a las Misiones Diplomáticas.

(757*R)

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 27 de Marzo de 2017

VISTO: La necesidad de ajustar los coeficientes establecidos por el 
Decreto del Poder Ejecutivo Nº 432/016 de fecha 29 de diciembre de 2016; 

RESULTANDO: I) que por aplicación de lo dispuesto por el artículo 
64 de la Ley 12.801 de 30 de noviembre de 1960, compete al Poder 
Ejecutivo determinar periódicamente el coeficiente a aplicar a cada país; 

II) que asimismo, el artículo 41 de la Ley 16.002 de 25 de noviembre 
de 1988 faculta al Poder Ejecutivo a modificar los límites de variación 
en la oportunidad en que se dispongan cambios en los coeficientes 
vigentes que surjan de la escala elaborada por la Organización de las 
Naciones Unidas; 

III) que el artículo 299 de la Ley Nº 15.809 de 8 de abril de 1986 
reduce el plazo de vigencia mínima de los coeficientes a tres meses; 

CONSIDERANDO: que debe procederse a fijar los coeficientes, 
atendiendo a las variaciones operadas en la información de Naciones 
Unidas del período enero - marzo de 2017; 

ATENTO: a lo anteriormente expuesto.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA: 
1
Art. 1º.- Fíjase a partir del 1º de abril de 2017 los siguientes 

coeficientes para determinar el pago de los haberes y partidas 
complementarias a que tengan derecho los funcionarios del Servicio 
Exterior y las Partidas de Gastos de Etiqueta correspondientes a las 
Misiones Diplomáticas: 

ALEMANIA, Berlín 3,02 ESTADOS UNIDOS, 
Nueva York

3,99

ALEMANIA, Hamburgo 2,97 ETIOPÍA 3,64
ANGOLA 5,17 FINLANDIA 3,20
ARABIA SAUDITA 3,86 FRANCIA 3,25
ARGENTINA 3,24 FRANCIA, París 3,32
ARGENTINA,Colón 2,92 GRAN BRETAÑA 3,70
ARGENTINA, Concordia 2,92 GRECIA 2,80
ARGENTINA, Gualeguaychú 2,92 GUATEMALA 3,72
AUSTRALIA 3,21 HAITÍ 3,72
AUSTRIA 3,23 INDIA 3,39
BÉLGICA 3,22 IRAN 3,88
BOLIVIA 3,14 ISRAEL 4,04
BRASIL 3,62 ITALIA 3,19
BRASIL, Chuy 3,26 JAPÓN 4,61
BRASIL, Yaguarón 3,26 LÍBANO 4,00
BRASIL, Livramento 3,26 MALASIA 3,26
BRASIL, Río Grande 3,26 MÉXICO 3,18
BRASIL, Bagé 3,26 NICARAGUA 3,36
BRASIL, Quaraí 3,26 PAÍSES BAJOS 3,07
BRASIL, Pelotas 3,26 PALESTINA 4,04
CANADÁ 3,31 PANAMÁ 3,27
CANADÁ, Toronto 3,54 PARAGUAY 3,16
CHILE 3,14 PERÚ 3,33
CHINA POPULAR 4,27 POLONIA 2,62
COLOMBIA 3,15 PORTUGAL 2,91
COREA 4,53 QATAR 4,57
COSTA RICA 3,19 RUMANIA 2,42
CUBA 3,45 RUSA, FEDERACIÓN 4,21
DOMINICANA, RPCA. 3,29 SANTA SEDE 3,19
ECUADOR 3,11 SUDÁFRICA 2,73
EGIPTO 3,42 SUECIA 3,17
EL SALVADOR 3,44 SUIZA 4,33
EMIRATOS ARABES UNIDOS 4,43 VENEZUELA 5,09
ESPAÑA 3,02 VIETNAM 3,38
ESTADOS UNIDOS 3,52 

2
Art. 2º.- Dese cuenta a la Asamblea General, previo informe del 

Tribunal de Cuentas de la República. 
3
Art. 3º.- Comuníquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; RODOLFO NIN NOVOA; DANILO ASTORI.
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Decreto 81/017

Modifícase el Decreto 89/016 de 31 de marzo de 2016, relativo al pago 
de Tributos Nacionales.

(758*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 27 de Marzo de 2017

VISTO: el artículo 43 de la Ley Nº 19.210 de 29 de abril de 2014, en 
la redacción dada por el artículo 14 de la Ley Nº 19.478 de 5 de enero 
de 2017, y el Decreto Nº 89/016 de 31 de marzo de 2016.
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RESULTANDO: I) que la nueva redacción del artículo 43 de la 
Ley Nº 19.210 admite la utilización de letras de cambio cruzadas para 
el pago de tributos nacionales, al tiempo que flexibiliza algunas de 
las condiciones que deben cumplir los cheques que se utilicen para 
realizar dichos pagos.

II) que el Decreto Nº 89/016 referido, reglamenta las disposiciones 
contenidas en el artículo 43 de la Ley Nº 19.210 de 29 de abril de 2014, 
respecto al pago de tributos nacionales.

III) que el artículo 18 de la Ley Nº 19.478 de 5 de enero de 2017 
modifica la forma de determinación de los valores expresados en 
unidades indexadas en la referida Ley Nº 19.210.

CONSIDERANDO: que es necesario efectuar adecuaciones 
normativas a efectos de contemplar las referidas modificaciones.

ATENTO: a lo expuesto,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el artículo 1º del Decreto Nº 89/016 de 

31 de marzo de 2016, por el siguiente:

 “ARTÍCULO 1º (Tributos comprendidos).- La cancelación de 
las obligaciones tributarias cuyo organismo recaudador sea la 
Dirección General Impositiva, el Banco de Previsión Social, la 
Dirección Nacional de Aduanas y la Administración Nacional 
de Educación Pública, abonados a partir del 1º de abril de 2016, 
así como las devoluciones que correspondan efectuar a partir 
de la citada fecha, deberán realizarse mediante la utilización de 
médios de pago electrónicos, certificados de crédito emitidos 
por la Dirección General Impositiva o cheques de pago 
diferido cruzados. Será obligatoria también la utilización de 
los mencionados medios de pago para la cancelación de los 
tributos que recauden los institutos de seguridad social para 
otras instituciones.

 Asimismo, se admitirá que la cancelación de las referidas 
obligaciones se realice mediante la utilización de cheques 
comunes cruzados o letras de cambio cruzadas emitidas por 
una institución de intermediación financiera. Lo dispuesto en 
el presente inciso será aplicable a los pagos que se efectúen 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

 Los pagos a que refiere el presente artículo, podrán efectuarse 
a través de medios de pago cuyo titular o emisor sea un sujeto 
distinto al sujeto pasivo de los tributos recaudados por dichos 
organismos.

 Cuando la cobranza se realice a través de un tercero habilitado 
por el organismo recaudador, el pago deberá realizarse 
mediante los instrumentos previstos en los incisos precedentes.

 Los organismos recaudadores establecerán los términos, 
condiciones y medios de pago mediante los cuales realizarán 
la cobranza y devolución de los tributos que administran.

 Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable para el 
pago de obligaciones tributarias cuyo importe total sea inferior 
al equivalente a 10.000 UI (diez mil unidades indexadas) 
considerando por separado los pagos a cada organismo 
recaudador, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 233 
de la Ley Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015, para el caso de 
los tributos y gravámenes aduaneros que recauda la Dirección 
Nacional de Aduanas.”

2
ARTÍCULO 2º.- Agrégase al artículo 2º del Decreto Nº 89/016 de 

31 de marzo de 2016, el siguiente inciso:

 “A partir del 1º de enero de 2018, la conversión a que refiere 
el inciso anterior se realizará considerando la cotización de la 

unidad indexada al 1º de enero del año en el cual se efectúe el 
pago o devolución de los tributos correspondientes.”

3
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; DANILO ASTORI.

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA 
Y PESCA
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Decreto 84/017

Transfiérase del patrimonio del Estado (Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca) al patrimonio del Instituto Nacional de Colonización, 
a título gratuito, los bienes inmuebles que se especifican.

(761*R)

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 27 de Marzo de 2017

VISTO: lo dispuesto en el artículo 315 de la Ley Nº 19.355, de 19 
de diciembre de 2015;

RESULTANDO: que el inmueble propiedad del Estado, antes 
padrón Nº 987, ubicado en la 5a Sección Judicial del departamento 
de Salto, paraje Arerunguá, hoy consta de tres fracciones Padrones 
Nos. 12322, 12323 y 12324, está afectado al Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca;

CONSIDERANDO: I) que de acuerdo a lo que dispone el artículo 
1º de la Ley Nº 18.187, de 2 de noviembre de 2007, las tierras propiedad 
del Estado, entes autónomos, servicios descentralizados y organismos 
públicos en general, que por su ubicación, superficie y características 
agrológicas resulten económicamente apropiadas para la formación 
de colonias, de acuerdo con lo establecido por la Ley Nº 11.029, de 
12 de enero de 1948 y que no estén afectadas a destinos específicos 
conforme con el principio de especialidad del organismo respectivo, 
tendrán prioridad para ser colonizadas;

II) que por resolución del Poder Ejecutivo Nº 84.839, de 27 de 
diciembre de 2007, se desafectó de la órbita del Ministerio de Defensa 
Nacional y afectó al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, 
con destino a colonización, el inmueble empadronado con el Nº 987, 
ubicado en la 5a Sección Judicial del departamento de Salto, paraje 
Arerunguá, que según plano del Agr. Lauro Castrillón, de diciembre 
de 1933, tiene un área de 1402 hectáreas 515 metros 4250 centímetros;

III) que se estima conveniente que el inmueble referido se transfiera 
al Instituto Nacional de Colonización;

ATENTO: a lo establecido en el artículo 315 de la Ley Nº 19.355, 
de 19 de diciembre de 2015,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA
1
Artículo 1º.- Transfiérase del patrimonio del Estado (Ministerio de 

Ganadería Agricultura y Pesca), al del Instituto Nacional de Colonización, 
a título gratuito, los siguientes bienes inmuebles: 3 Fracciones de campo 
sitas en la quinta sección catastral del departamento de Salto, Paraje 
Arerunguá, descriptos en el Plano de Mensura - Fraccionamiento, del 
Ingeniero Agrimensor Gerardo Di Paolo, levantado en enero de 2011, 
registrado en la Dirección Nacional de Catastro - Oficina Delegada de 
Salto con el número 11489 el 17 de febrero de 2011:

a) Fracción Nº 1 Padrón: Nº 12322 (antes en m/a padrón Nº 987) que 
se describe así: al Noreste: poligonal compuesta por 4 tramos rectos de: 
122m10, 1593m00, 181m60 y 1782m20, lindando con Fracción Nº 2 (hoy 
padrón 12323); al Sureste: segmento de recta de 1154m50, lindando con 
los padrones Nos. 2078 y 9840; al Sur: poligonal compuesta por dos 



6 Documentos Nº 29.678 - abril 5 de 2017  |  DiarioOficial

tramos rectos de: 2002m80 y 1065m60 (éste último medido hasta el 
medio del cauce de la Zanja de las Pavas) y Zanja de las Pavas medida 
hasta el medio del cauce, lindando con los padrones Nos. 2078 y 973; al 
Noreste: poligonal compuesta por seis tramos rectos de: 31m01 (medido 
hasta el medio del cauce de la Cañada), 935m50, 342m00, 739m60, 
990m40 y 107m60, dando frente a Camino Departamental de ancho 
variable. El predio soporta por su extremo suroeste servidumbre de 
paso de 10m a favor del padrón Nº 973. Superficie total: 630há. 5993m2.

b) Fracción Nº 2 Padrón: Nº 12323 (antes padrón en m/a Nº 987) que 
se describe así: al Norte: poligonal compuesta por tres tramos rectos 
de: 1271m85, 780m14 y 2187m70, lindando con los padrones Nos. 6686, 
3245 y 10521; al Sureste: segmento de recta de 1122m40, lindando con el 
padrón Nº 9840; al Sur: poligonal compuesta por cuatro tramos rectos 
de: 1782m20, 181m60, 1593m00 y 122m10, lindando con Fracción Nº 
1 (hoy padrón Nº 12322); al Noroeste: poligonal compuesta por tres 
tramos rectos de: 147m60, 58m00 y 332m60, dando frente al Camino 
Departamental de ancho variable. Superficie total: 394há. 2381 m2.

c) Fracción Nº 3 Padrón: Nº 12324 (antes padrón en m/a Nº 
987) que se describe así: al Noreste: segmento de recta de 2052m80, 
lindando con el padrón Nº 970; al Sureste: poligonal compuesta por 
seis tramos rectos de: 159m10, 1034m30, 746m50, 339m20, 911m70 y 
27m90 (medido hasta el medio del Cauce de la Cañada) dando frente 
a Camino Departamental de ancho variable; al Oeste: Cañada (medida 
hasta el medio del cauce) y segmento de recta de 1128m70 (medido 
hasta el medio del cauce de la Cañada), lindando con el padrón Nº 
7492; al Noroeste: segmento de recta de 1284m20, lindando con los 
padrones Nos. 8961 y 11745. Superficie total: 368há.4135m2.

2
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; TABARÉ AGUERRE.
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Decreto 85/017

Autorízase hasta la fecha que se especifica, a los titulares de Permisos de 
Pesca Comercial Industrial de buques de bandera nacional mayores a 10 
Toneladas de Registro Bruto (TRB), a efectuar el pago por concepto de 
tasas de permisos de pesca dentro del plazo que se determina.

(762)

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 27 de Marzo de 2017

VISTO: las tasas correspondientes a la expedición de Permiso de 
Pesca Comercial Industrial;

RESULTANDO: I) que por el Decreto del Poder Ejecutivo Nº 
21/015, de 13 de enero de 2015 se fijó el importe y forma de pago de 
las tasas correspondientes a la expedición de los Permisos de Pesca 
Comercial Industrial;

II) que conforme al artículo 4 de dicho decreto, la Dirección 
Nacional de Recursos Acuáticos (DINARA) podrá autorizar el pago de 
dichas tasas hasta en tres cuotas, cuatrimestrales, iguales y consecutivas 
debiendo abonarse la primera de ellas al momento de aprobarse el 
primer permiso de pesca provisorio o definitivo o a partir del día 
posterior al vencimiento de la tasa anual anterior, según el caso;

CONSIDERANDO: I) las dificultades que presenta el sector 
pesquero uruguayo, entre otras, para la la colocación de sus productos 
en los mercados internacionales, así como la persistencia de la caída 
en las exportaciones;

II) pertinente, en virtud de lo expuesto, diferir por el año 2017 los 
plazos actualmente vigentes para el pago de las tasas correspondientes 
por la expedición de permisos de pesca comercial industrial;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por la 

Ley Nº 19.175, de 20 de diciembre de 2013 y Decreto Nº 21/015, de 13 
de enero de 2015;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
Artículo 1º.- Autorízase, hasta el 31 de diciembre de 2017, a los 

titulares de Permisos de Pesca Comercial Industrial de buques de 
bandera nacional mayores a 10 Toneladas de Registro Bruto (TRB), 
a efectuar el pago de las cuotas correspondientes por concepto de 
tasas de permisos de pesca dentro del plazo de 90 días posteriores a 
su vencimiento.

2
Artículo 2º.- Vencido el plazo mencionado en el artículo precedente, 

sin haberse verificado el pago, se procederá de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 5º del Decreto Nº 21/015, de 13 enero de 2015.

3
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; TABARÉ AGUERRE; DANILO ASTORI.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 
MINERÍA

 8

Resolución S/n

Prorrógase la excepción de la aplicación del arancel fijado por el Decreto 
643/006 a los productos cuyo ítem se especifica, productor y exportador 
(DESCARTABLES CAROMAR S.A.) e importador (ELECTROQUÍMICA S.A.).

(764)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Montevideo, 28 de Marzo de 2017

VISTO: que el artículo 1º del Decreto Nº 367/011 de 14 de octubre 
de 2011, establece que todo importador que haya sido exceptuado del 
arancel fijado de conformidad con el artículo 1º del Decreto 473/2006 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 9º del citado decreto deberá 
presentar cada dos años un certificado emitido por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (AFIP) de la República Argentina que 
establezca que no ha recibido beneficios tributarios al amparo del 
régimen de Zonas de Promoción Industrial en los últimos dos años 
para los productos clasificados en la misma partida arancelaria que 
el producto incluido en el régimen y/o productos que sean insumos o 
formen parte del producto final incluido en el régimen;

RESULTANDO: I) que la empresa ELECTROQUÍMICA S.A. 
presentó constancia de inscripción, emitido por la AFIP de la República 
Argentina con fecha 1º de marzo de 2017, de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 1º y 3º del Decreto 367/011 ante la Dirección Nacional 
de Industrias;

II) que la Dirección Nacional de Industrias ha verificado el 
cumplimiento de los extremos establecidos en el artículo 1º del Decreto 
Nº 367/011;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por 
el Decreto Nº 473/2006 de 27 de noviembre de 2006, el Decreto Nº 
643/2006 de 27 de diciembre de 2006 y el Decreto Nº 367/2011 de 14 
de octubre de 2011.

LA MINISTRA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

RESUELVE:
1
1º.- Prorrogar la excepción otorgada mediante Resolución 

Ministerial de 15 de mayo de 2015, (a regir para los despachos de 
importación numerados y registrados ante la Dirección Nacional de 
Aduanas (desde el 27 de marzo de 2015 hasta el 26 de marzo de 2017) 
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de la aplicación del arancel fijado por el Decreto Nº 643/006 en su Anexo 
I a los productos, productor, exportador e importador especificados 
a continuación;

NCM - 
Descripción

Productor Exportador Importador

3 4 0 2 . 2 0 . 0 0 . 1 0 : 
A G E N T E S  D E 
S U P E R F I C I E 
O R G Á N I C O S 
( E X C E P T O 
E L  J A B Ó N ) 
PREPARACIONES 
TENSOACTIVAS, 
PREPARACIONES 
D E  L A V A R 
(INCLUIDAS LAS 
PREPARACIONES 
A U X I L I A R E S 
PARA LAVADO) Y 
PREPARACIONES 
PARA LIMPIEZA, 
A U N Q U E 
C O N T E N G A N 
JABÓN, EXCEPTO 
L A S  D E  L A 
PARTIDA 34.01. 
P r e p a r a c i o n e s 
acondicionadas 
p a r a  l a  v e n t a 
a l  p o r  m e n o r . 
Preparaciones para 
lavar (detergentes).

DESCARTABLES 
CAROMAR S.A.

DESCARTABLES 
CAROMAR S.A.

ELECTROQUÍMICA 
S.A. 

RUT 210149160011

2
2º.- Esta prórroga de la excepción arancelaria regirá para todos los 

despachos de importación numerados y registrados ante la Dirección 
Nacional de Aduanas desde el 27 de marzo de 2017 hasta el 26 de 
marzo de 2019 de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto 
367/2011.

3
3º.- Comuníquese y publíquese en el Diario Oficial y en la página 

web del Ministerio de Industria, Energía y Minería.
4
4º.- Cumplido, archívese por la Dirección Nacional de Industrias.
CAROLINA COSSE.

 9

Resolución S/n

Establécese Servidumbre Minera de Ocupación, sobre un yacimiento de 
calizas, otorgado a BRIMOL S.A., ubicado en la 4ª Sección Catastral del 
departamento de Treinta y Tres.

(768)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Montevideo, 31 de Marzo de 2017

VISTO: que la empresa BRIMOL S.A., solicita Imposición de 
Servidumbre Minera de Ocupación, en virtud del título minero Permiso 
de Exploración, sobre un yacimiento de caliza, otorgado por el director 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MINERÍA Y GEOLOGÍA, por 
resolución de fecha 23 de diciembre de 2016, por el plazo de 36 meses;

RESULTANDO: I) que el área para la servidumbre de ocupación 
solicitada es de 22 hás 0253 m2, afectando los padrones Nº 946 (parte) 
y Nº 5262 (parte) de la 4ª Sección Catastral del Departamento de 
Treinta y Tres.;

II) que surge del informe de la División Registro de la Dirección 
Nacional de Minería y Geología, que el plano de deslinde y la memoria 
justificativa fueron aceptados;

III) que la Dirección Nacional de Catastro determinó el precio de 
la servidumbre, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 37 literal a) 
del Código de Minería, siendo actualizado por la Dirección Nacional 
de Minería y Geología;

CONSIDERANDO: I) que el Director Nacional de Minería y 
Geología manifiesta que se ha dado cumplimiento a los requisitos de 
fondo y Forma establecidos por la normativa vigente;

II) que la Asesoría Jurídica, en virtud de lo informado por 
DINAMIGE, sugiere el dictado de resolución favorable con respecto 
a la servidumbre Minera de Ocupación sobre el padrón de referencia, 
en concordancia con los términos en los cuales la misma fue solicitada;

ATENTO: a lo Informado por la Dirección Nacional de Minería 
y Geología, lo dictaminado por la Asesoría Jurídica del Ministerio 
de Industria, Energía y Minería, y lo dispuesto por la Resolución del 
Poder Ejecutivo de fecha 17 de julio de 2006;

LA MINISTRA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA,
en ejercicio de atribuciones delegadas;

RESUELVE:
1
1º.- Establécese Servidumbre Minera de Ocupación, accesoria al 

título minero Permiso de Exploración, sobre un yacimiento de calizas, 
otorgado por Resolución del director de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MINERÍA Y GEOLOGÍA, con fecha 23 de diciembre de 2016, por 
el plazo de 36 meses.

2
2º.- La Servidumbre Minera de Ocupación comprenderá una 

superficie de 22 hás 0253 m2, afectando los padrones Nº 946 (parte) y 
Nº 5262 (parte) de la 4ª Sección Catastral del Departamento de Treinta 
y Tres.

3
3º.- Fíjase el importe a pagar por la gestionarte en concepto de 

indemnización dispuesta por el artículo 37, literal a), del Código de 
Minería y por el primer semestre de Servidumbre de Ocupación para el 
padrón Nº 946 (p) en $ 19.560 (pesos uruguayos diecinueve mil quinientos 
sesenta), para el padrón Nº 5262 (p) en $ 15.777 (pesos uruguayos quince 
mil setecientos setenta y siete), valores sujetos a la actualización prevista 
según variación oficial del índice del costo de vida.

4
4º.- La servidumbre impuesta por la presente resolución gravará 

los predios sirvientes durante la vigencia del título minero que la ha 
motivado.

5
5º.- Comuníquese y pase a la Dirección Nacional de Minería y 

Geología a sus efectos.
CAROLINA COSSE.

 10

Resolución S/n

Confírmase la Resolución de la Directora Nacional de Minería y Geología, 
por la que se desestimó la solicitud de Permiso de Prospección para la 
búsqueda de oro tramitada en Asunto Nº 841/09, por TRISELCO S.A.

(775)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Montevideo, 31 de Marzo de 2017

VISTO: el recurso de revocación y jerárquico, interpuesto por 
TRISELCO S.A., contra la Resolución de la Directora Nacional de 
Minería y Geología de fecha 23 de diciembre de 2015, por la que se 
desestimó la solicitud del Permiso de Prospección para la búsqueda 
de oro tramitada en Asunto Nº 841/09;

RESULTANDO: I) que desde el punto de vista formal los recursos 
fueron interpuestos en plazo con fecha 9 de junio de 2016, reservándose 
la recurrente el derecho de fundamentar los mismos en forma posterior;
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II) que resulta de aplicadon el Art. 155 del Decreto Nº 500/991, de 
27 de setiembre de 1991, que dispone: “La fundamentación del recurso 
constituye un derecho del recurrente, que podrá cumplir posteriormente 
a la presentación del recurso, en cualquier momento, mientras el asunto 
esté pendiente de resolución. La omisión del recurrente no exime a la 
Administración de su obligación de dictar resolución, de conformidad con 
los principios generales señalados en el presente decreto”,

III) que habiendo transcurrido un tiempo prudencial sin que dicha 
fundamentación fuera presentada, la Dirección Nacional de Minería y 
Geología por Resolución de fecha 6 de febrero de 2017, mantuvo firme 
la resolución cuestionada y elevó el recurso jerárquico interpuesto en 
subsidio;

CONSIDERANDO: I) que la Asesoría Jurídica informa que, desde 
el punto de vista sustancial, se desconoce cuales son los agravios que 
motivaron la impugnación que nos ocupa, y del análisis del expediente 
entiende que se ha actuado en todo conforme a Derecho por parte de 
la Dirección Nacional de Minería y Geología, no existiendo elementos 
que motiven la modificación de la Resolución que se impugna;

II) que en virtud de lo expuesto, la Asesoría Jurídica sugiere 
mantener la Resolución de la Directora Nacional de Minería y 
Geología de fecha 23 de diciembre de 2015, por ser ajustada a Derecho, 
desestimando por tanto el recurso jerárquico interpuesto;

ATENTO: a lo expuesto y lo dispuesto por los Arts. 57 y 59 del 
Código de Minería y el Art. 155 del Decreto Nº 500/991, de 27 de 
setiembre de 1991;

LA MINISTRA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA,
en ejercicio de atribuciones delegadas;

RESUELVE:
1
1º.- Confirmar la Resolución de la Directora Nacional de Minería y 

Geología de fecha 23 de diciembre de 2015, por la que se desestimó la 
solicitud de Permiso de Prospección para la búsqueda de oro tramitada 
por TRISELCO S.A. en Asunto Nº 841/09.

2
2º.- Comuníquese y cumplido siga a la Dirección Nacional de 

Minería y Geología para su notificación y demás efectos.
CAROLINA COSSE.

 11

Resolución S/n

Exceptúase de la aplicación del arancel fijado por el Decreto 643/006 a 
los productos cuyos ítems se especifican, productor y exportador (JELUZ 
SACIFIYA) e importador (RUNBISOL S.A.).

(787)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Montevideo, 31 de Marzo de 2017

VISTO: que la empresa RUNBISOL S.A. se presenta al amparo 
del artículo 9º literal a) del Decreto Nº 473/006 de 27 de noviembre de 
2006, solicitando ser exceptuada de la aplicación del arancel fijado de 
conformidad con el artículo 1º de dicha norma.

RESULTANDO: I) que el artículo 9º del referido decreto, dispone 
que serán exceptuados de la aplicación del arancel fijado de conformidad 
con el artículo 1º para productos con producción en Zonas de Promoción 
Industrial, los productos clasificados en la misma posición arancelaria 
que aquellos, cuando cumplan con las condiciones que se indican, en el 
caso del literal a), ser producidos por empresas que no tienen plantas 
instaladas en Zonas de Promoción Industrial y no pertenecer a grupos 
económicos con plantas instaladas en Zonas de Promoción Industrial;

II) que a los efectos de obtener la excepción prevista en el artículo 
9º, cada importador del producto deberá presentar la solicitud ante la 

Dirección Nacional de Industrias del Ministerio de Industria, Energía y 
Minería, declarando bajo juramento que el producto importado cumple 
con los requisitos establecidos para el otorgamiento de la excepción;

III) que en el Decreto Nº 643/006, de 27 de diciembre de 2006 se 
encuentran detallados los productos incluidos en este régimen.

CONSIDERANDO: I) que la empresa RUNBISOL S.A. con fecha 16 
de febrero de 2017, ha dado cumplimiento a lo exigido en los artículos 
11, 12 y 13 del Decreto Nº 473/006, habiendo declarado bajo juramento 
que el producto importado cumple con los requisitos establecidos para 
el otorgamiento de la excepción;

II) que los productos que motivan la presente solicitud se 
encuentran comprendidos en los detallados en el Decreto Nº 643/006;

III) que la División de Defensa Comercial y Salvaguardias de la 
Dirección Nacional de Industrias ha verificado el cumplimiento del 
requisito establecido en el artículo 11º del Decreto Nº 473/006; 

IV) que la Asesoría Jurídica del Ministerio de Industria, Energía y 
Minería sugiere hacer lugar a lo solicitado por RUNBISOL S.A. (desde 
el 16 de febrero de 2017), al amparo de lo dispuesto por el Decreto Nº 
473/006, de 27 de noviembre de 2006.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por 
el Decreto Nº 473/2006 de 27 de noviembre de 2006, el Decreto Nº 
643/2006 de 27 de diciembre de 2006 y el Decreto Nº 367/2011 de 14 
de octubre de 2011;

LA MINISTRA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

RESUELVE:
1
1º.- Exceptuar de la aplicación del arancel fijado por el Decreto 

Nº 643/006 en su Anexo I, al producto, empresa productora, empresa 
exportadora y empresa importadora especificados a continuación:

NCM Productor Exportador Importador
8536.50.90.11: APARATOS PARA 
CORTE, SECCIONAMIENTO, 
PROTECCIÓN, DERIVACIÓN, 
EMPALME O CONEXIÓN DE 
CIRCUITOS ELÉCTRICOS (POR 
EJEMPLO: INTERRUPTORES, 
CONMUTADORES, RELÉS, 
CORTACIRCUITOS, SUPRESORES 
DE SOBRETENCIÓN 
TRANSITORIA, CLAVIJAS 
Y TOMAS DE CORRIENTE 
(ENCHUFES), PORTALÁMPARAS 
Y DEMÁS CONECTORES, CAJAS 
DE EMPALME), PARA UNA 
TENSIÓN INFERIOR O IGUAL 
A 1.000 VOLTIOS; CONECTORES 
DE FIBRAS ÓPTICAS, HACES O 
CABLES DE FIBRAS ÓPTICAS. Los 
demás interruptores, seccionadores 
y conmutadores. Los demás. 
Interruptores. Para instalaciones 
domésticas de distribución 
domiciliaria. Exclusivamente: 
módulos interruptores para 
uso doméstico de instalación 
domiciliaria, corriente alterna, hasta 
250 voltios y 16 amperios, tanto de 
embutir como para su colocación en 
cajas exteriores. Se incluyen también 
los conjuntos armados (interruptor 
y plaquetas e interruptor y 
caja exterior). No se incluyen 
interruptores termomagnéticos y 
diferenciales. 

JELUZ 
SACIFIYA

JELUZ 
SACIFIYA

RUNBISOL 
S.A. 
RUT: 217 
684 230 019
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8536.69.10.00: APARATOS PARA 
CORTE, SECCIONAMIENTO, 
PROTECCIÓN, DERIVACIÓN, 
EMPALME O CONEXIÓN DE 
CIRCUITOS ELÉCTRICOS (POR 
EJEMPLO: INTERRUPTORES, 
CONMUTADORES, RELÉS, 
CORTACIRCUITOS, 
SUPRESORES DE 
SOBRETENCIÓN TRANSITORIA, 
CLAVIJAS Y TOMAS DE 
CORRIENTE (ENCHUFES), 
PORTALÁMPARAS Y DEMÁS 
CONECTORES, CAJAS DE 
EMPALME), PARA UNA 
TENSIÓN INFERIOR O IGUAL A 
1.000 VOLTIOS; CONECTORES 
DE FIBRAS ÓPTICAS, HACES O 
CABLES DE FIBRAS ÓPTICAS. 
Portalámparas, clavijas y tomas de 
corriente (enchufes): Los demás. 
Tomacorrientes polarizados 
o blindados. Exclusivamente: 
módulos tomacorrientes para 
uso domésticos de instalación 
domiciliaria, corriente alterna, 250 
voltios, 16 amperios, de embutir y 
de colocación en cajas exteriores. 
Se incluyen también los conjuntos 
armados (tomacorriente y plaqueta 
o tomacorriente y caja exterior)

JELUZ 
SACIFIYA

JELUZ 
SACIFIYA

RUNBISOL 
S.A. 
RUT: 217 684 
230 019

2
2º.- Estas excepciones arancelarias regirán para todos los 

despachos de importación numerados y registrados ante la Dirección 
Nacional de Aduanas desde el 16 de febrero de 2017 y hasta el 15 
de febrero de 2019 de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1º del 
Decreto 367/2011.

3
3º.- Comuníquese y publíquese en el Diario Oficial y en la página 

web del Ministerio de Industria, Energía y Minería.
4
4º.- Cumplido, archívese por la Dirección Nacional de Industrias.
CAROLINA COSSE.

MINISTERIO DE TURISMO
 12

Decreto 89/017

Modifícase el Decreto 268/015, de fecha 5 de octubre de 2015, que 
regula la actividad de las Agencias de Viajes.

(763*R)

MINISTERIO DE TURISMO
 MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 27 de Marzo de 2017

VISTO: La necesidad de modificar y derogar disposiciones 
contenidas en el Decreto Nº 268/015, de fecha 5 de octubre de 2015, 
que regula la actividad de las Agencias de Viajes. 

RESULTANDO: Que la dinámica de la actividad exige una 
constante adaptación de la reglamentación al funcionamiento del 
Sector. 

CONSIDERANDO: La facultad del Poder Ejecutivo de regular 
la actividad que desarrollan los Prestadores de Servicios Turísticos. 

ATENTO: A lo expuesto y a lo dispuesto por los artículos 7 literal 
L) y 11 de la Ley Nº 19.253, del 28 de agosto de 2014. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
Artículo 1.- Sustitúyese el Artículo 8 del Decreto Nº 268/015, de 

fecha 5 de octubre de 2015, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: “Artículo 8: A efectos de desarrollar actividades reguladas por 
la presente reglamentación, las personas físicas y jurídicas deberán, 
previamente, inscribirse en el Ministerio de Turismo”.

2
Artículo 2.- Sustitúyese el Artículo 9 del Decreto Nº 268/015, de 

fecha 5 de octubre de 2015, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: “Artículo 9: Para proceder a la inscripción los interesados 
deberán aportar la siguiente información:

a) nombre de la persona física o jurídica propietaria de la agencia 
de viajes;

b) número de inscripción en el RUT y cédula de identidad en caso 
de corresponder;

c) domicilio fiscal -aquel en que se desarrolla efectivamente la 
actividad-, domicilio constituido -en el que se reputarán válidas 
las notificaciones, -vistas y comunicaciones que se practiquen- 
y domicilio electrónico -en el que las mismas se reputarán 
recibidas dentro del tercer día de su envío-;

d) en caso de tratarse de personas jurídicas, vigencia de la misma, 
nombre, cédula de identidad, domicilio de los representantes 
y vigencia de sus cargos;

e) a los efectos de su inclusión en el Registro y sin perjuicio 
de otros datos que el mismo eventualmente solicite, correo 
electrónico, página web y latitud y longitud de la ubicación de 
la explotación. La información precedente será proporcionada 
en formularios que al efecto emita el Registro de Prestadores 
de Servicios Turísticos, bajo régimen de declaración jurada y 
con certificación notarial de firmas.

Asimismo deberá agregar, si ello no constare como requisito de 
previo cumplimiento para la obtención de otra documentación que 
agregue:

1) documentación que acredite que la agencia cuenta con personal 
idóneo en el servicio a prestar;

2) Certificado de Buena Conducta del titular de la empresa, socios 
y directores;

3) Certificados vigentes expedidos por el Banco de Previsión 
Social (BPS) y la Dirección General Impositiva (DGI), que 
acrediten situación regular de pagos o convenio de pago 
celebrado con dichos organismos acompañado de constancia 
de estar al día con dicho convenio.

En caso de cese de la actividad, deberá comunicarse el mismo 
dentro del plazo de 30 días de operado, procediendo a reintegrar los 
instrumentos entregados por el Ministerio al momento de la inscripción 
y presentando documentación que acredite la baja de la empresa ante 
BPS y DGI o, en su caso, el cambio de giro comercial”.

3
Artículo 3.- Sustitúyese el Artículo 10 del Decreto Nº 268/015, 

de fecha 5 de octubre de 2015, el que tendrá la siguiente redacción: 
“Artículo 10: Al momento de la inscripción, las agencias deberán 
presentar garantía de funcionamiento la que podrá constituirse 
mediante seguro de fianza, aval bancario o títulos de deuda pública. 
Las condiciones del seguro y del aval deberán ser previamente 
aprobadas por el Ministerio de Turismo. Para el caso de que la 
garantía se constituyera en títulos de deuda pública, la misma deberá 
ser depositada en custodia en el Banco de la República Oriental del 
Uruguay afectada a favor del Ministerio de Turismo.

La garantía constituida estará vigente desde el 1º de junio -o fecha 
ulterior de inicio de actividades- hasta el 31 de mayo del año siguiente.

En el caso de garantía constituida mediante depósito de títulos de 
deuda pública, antes del 1º de junio de cada año el prestador deberá 
aportar, conjuntamente con el certificado de su facturación, certificado 
expedido por Contador Público o Corredor de Bolsa que acredite el 
valor a esa fecha de los títulos”.

4
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Artículo 4.- Comuníquese, publíquese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; LILIAM KECHICHIAN; NELSON LOUSTAUNAU.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
 13

Resolución 249/017

Declárase de Interés Nacional la realización de la Edición 2017 de 
“PuntaShow”.

(766*R)

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, 20 de Marzo de 2017

VISTO: el planteamiento efectuado por la señora María del Carmen 
Soto, Presidente del Grupo ISOS Internacional;

RESULTANDO: I) que solicita se declare de interés nacional la 
realización de la Edición 2017 de “PuntaShow”, que se desarrollará el 
21 y 22 de marzo de 2017, en el Radisson Montevideo Victoria Plaza 
Hotel;

II) que el evento busca generar un vínculo más cercano entre 
cableoperadores, señales, radiodifusores y todos los componentes de 
la industria audiovisual y radiofónica del país y la región;

CONSIDERANDO: que es de interés de la Administración 
promover la realización de eventos como el propuesto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1º.- Declárase de Interés Nacional la realización de la Edición 2017 

de “PuntaShow”, que se desarrollará el 21 y 22 de marzo de 2017, en 
el Radisson Montevideo Victoria Plaza Hotel.

2
2º.- Comuníquese y notifíquese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; MARÍA JULIA MUÑOZ; RODOLFO NIN NOVOA.

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
 14

Decreto 83/017

Incorpóranse al Reglamento Bromatológico Nacional, Capítulo 26, 
Sección 2 - Productos de Cervecería -, Artículo 6 - Cervezas sin alcohol-, 
los incisos que se especifican.

(760*R)

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
  MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 
   MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 27 de Marzo de 2017

VISTO: el Reglamento Bromatológico Nacional, aprobado por 
Decreto Nº 315/994 de 5 de julio de 1994, con sus modificativos y 
concordantes; 

RESULTANDO: I) que nuestro marco normativo ha sufrido 
modificaciones en lo referido a los requisitos necesarios para la 

habilitación de conducir vehículos de cualquier tipo o categoría que se 
desplacen en la vía pública, no admitiéndose ninguna concentración de 
alcohol en sangre para los conductores de vehículos o su equivalente, 
en términos de espirometría; 

II) que desde el punto de vista sanitario, se hace necesario informar 
y conocer el contenido de alcohol en los productos consumidos por 
la población; 

CONSIDERANDO: I) que el Artículo 1º de la Ley Nº 19.360, de 
28 de diciembre de 2015, sustituyó al Artículo 45 de la Ley Nº 18.191, 
de 14 de noviembre de 2007, disponiendo que los conductores están 
inhabilitados para conducir vehículos de cualquier tipo o categoría 
que se desplacen en la vía pública, cuando la concentración de alcohol 
en sangre o su equivalente en términos de espirometría, sea superior 
a 0,0 gramos por litro; 

II) que en virtud de lo dispuesto por la norma referida en el numeral 
anterior, resulta necesario incorporar a la normativa sobre la rotulación 
de cervezas sin alcohol, la indicación del contenido alcohólico, de 
modo de brindar información suficiente y clara a la población y, en 
particular, a los consumidores de dicho producto que se encuentran 
en situación de mayor vulnerabilidad; 

III) que se considera pertinente otorgar a los importadores y 
fabricantes un plazo razonable para adaptar la rotulación de sus 
productos a la nueva normativa, estableciendo como disposición 
transitoria ciertas medidas que permitan informar a la población 
consumidora, sobre la presencia de alcohol en la denominada cerveza 
sin alcohol; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido 
en la Ley Nº 9.202, del 12 de enero de 1934 y sus modificativas y 
concordantes; 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

DECRETA: 
1
Artículo 1º.-Incorpórase al Reglamento Bromatológico Nacional, 

Capítulo 26 - Bebidas Alcohólicas Fermentadas -, Sección 2 - Productos 
de Cervecería -, Artículo 6 - Cervezas sin alcohol -, los siguientes incisos: 

“Es obligatoria la declaración del contenido alcohólico en el rótulo, 
de toda cerveza incluyendo la cerveza sin alcohol, expresándolo 
en porcentaje en volumen (% vol - cantidad de ml de alcohol 
etílico contenido en 100 ml del producto, siendo ambos volúmenes 
determinados a temperatura de referencia de 20ºC), con una tolerancia 
de 0,1 % vol. El valor correspondiente se expresará con una cifra 
decimal como máximo, e irá precedido de la frase “Contenido 
alcohólico” seguida del símbolo “% Vol”. Esta declaración deberá 
incluirse en el rótulo, junto a la denominación de venta del alimento en 
la cara principal, con tamaño de letra no inferior a 3 mm en altura, en 
mayúscula. Asimismo, la letra debe ser de color contrastante al fondo, 
de modo de garantizar la visibilidad y legibilidad de la información. 

La indicación del contenido alcohólico podrá ser declarada en una 
etiqueta complementaria, que deberá cumplir los requisitos dispuestos 
en el inciso anterior, utilizando materiales que garanticen su completa 
adhesión al envase y legibilidad. La referida etiqueta podrá ser aplicada 
tanto en origen como en destino, antes de la comercialización del 
producto.” 

2
Artículo 2º.- Disposición Transitoria. En todos los puestos de 

venta donde se exhiba al consumidor las cervezas sin alcohol, los 
fabricantes o importadores deberán proveer a los puestos de venta o a 
los proveedores, la cartelería correspondiente, indicando con letra clara 
y legible la denominación de venta, la marca y el porcentaje de alcohol 
que tiene el producto (cantidad de ml de alcohol etílico contenido en 
100 ml del producto), que se expresará con una cifra decimal como 
máximo e irá precedido de la frase “Contenido alcohólico”, seguida 
del símbolo “% Vol”. La cartelería deberá ser colocada en todos los 
lugares del puesto de venta en el que se ofrezca el producto, a modo 
de ejemplo, góndolas, heladeras, etc. Los fabricantes e importadores 
serán responsables de controlar que el material gráfico se mantenga 
en buenas condiciones de legibilidad y que el mismo no sea removido. 

3
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Artículo 3º.- Otórgase a los importadores y fabricantes un plazo de 
hasta seis meses, a contar desde la publicación del presente Decreto, 
a los efectos de adaptar la rotulación de sus productos a la nueva 
normativa, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1º. El Artículo 2º del 
presente Decreto tendrá vigencia a partir de los 30 (treinta) días de su 
publicación y regirá hasta que se implemente la modificación dispuesta 
en el Artículo 1º, lo que no podrá exceder el plazo de seis meses. 

4
Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese. 
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; JORGE BASSO; DANILO ASTORI; CAROLINA COSSE; 
TABARÉ AGUERRE.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL
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Resolución 255/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el Banco 
de Previsión Social, a trabajadores de la Cooperativa de Trabajadores 
Navales (COTRANA).

(769)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 24 de Marzo de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la Cooperativa de Trabajadores 
Navales (COTRANA), que gira en el ramo de reparaciones navales, 
a fin de que se le otorgue prórroga del beneficio del subsidio por 
desempleo que abona el Banco de Previsión Social, a tres (3) de sus 
trabajadores, al amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 
20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que tratándose de una empresa autogestionada por sus 
trabajadores con el objeto de preservar los puestos laborales, resulta 
conveniente conceder una extensión del amparo al Seguro por 
Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de las medidas 
necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros Nº 565 del 12 de 
abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o 
quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas 
en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en 
la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 10 de noviembre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución Nº 565 de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días, el plazo del subsidio 

por desempleo que otorga el Banco de Previsión Social a tres (3) 
trabajadores de la Cooperativa de Trabajadores Navales (COTRANA), 
que se encuentran en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 256/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa COMPAÑÍA 
NACIONAL DE CEMENTOS S.A.

(770)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 24 de Marzo de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa COMPAÑÍA 
NACIONAL DE CEMENTOS S.A cuyo ramo de actividad según 
Planilla de Control de Trabajo es “cemento y sus canteras” a fin de de 
que se le otorgue prórroga del beneficio del subsidio por desempleo 
que abona el Banco de Previsión Social, a quince (15) trabajadores, al 
amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto 
de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío de personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dichos 
trabajadores.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si es menor, el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a quince (15) trabajadores de la empresa COMPAÑÍA 
NACIONAL DE CEMENTOS S.A que se encuentra en condiciones 
legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 257/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a un trabajador de la empresa Compañía 
Nacional de Cementos S.A.

(771)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 24 de Marzo de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa Compañía Nacional 
de Cementos S.A., cuyo giro es cemento y sus canteras, a fin de que se le 
otorgue prórroga del beneficio del subsidio por desempleo que abona 
el Banco de Previsión Social a uno (1) de sus trabajadores, al amparo 
de lo previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo al 
Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de las 
medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si este es menor el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión Social 
a un (1) trabajador de la empresa Compañía Nacional de Cementos S.A. 
que se encuentra en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 258/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el Banco 
de Previsión Social, a trabajadores de la empresa Tiempost Logística SA.

(772)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 24 de Marzo de  2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa Tiempost Logística 

SA., cuyo giro es depósito y almacenajes mercadería para terceros, 
a fin de que se le otorgue prórroga del beneficio del subsidio por 
desempleo que abona el Banco de Previsión Social a trece (13) de sus 
trabajadores, al amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 
20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO (i) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si este es menor 

el plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a trece (13) trabajadores de la empresa Tiempost Logística SA. 
que se encuentran en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 259/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa Transegur S.A.

(773)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 24 de Marzo de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa Transegur S.A., 
cuyo giro es transporte terrestre de carga, a fin de que se le otorgue 
prórroga del beneficio del subsidio por desempleo que abona el Banco 
de Previsión Social a cuarenta y seis (46) de sus trabajadores, al amparo 
de lo previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.
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II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO (i) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si este es menor 

el plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a cuarenta y seis (46) trabajadores de la empresa Transegur 
S.A. que se encuentran en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 260/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa MIGUEL FLEITAS 
Y CIA S.R.L.

(774)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 24 de Marzo de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa MIGUEL FLEITAS 
Y CIA S.R.L cuyo ramo de actividad según Planilla de Control de 
Trabajo es “Free Shop” a fin de de que se le otorgue prórroga del 
beneficio del subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión 
Social, a nueve (9) trabajadores, al amparo de lo previsto por el decreto-
ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío de personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dichos 
trabajadores.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si es menor, el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a nueve (9) trabajadores de la empresa MIGUEL FLEITAS Y CIA 
S.R.L que se encuentran en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 261/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a un trabajador de la empresa ELGRA S.R.L.

(776)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 24 de Marzo de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa ELGRA S.R.L 
cuyo ramo de actividad según Planilla de Control de Trabajo es “Free 
Shop- Bazar- Jugueteria- Electrodoméstico” a fin de de que se le otorgue 
prórroga del beneficio del subsidio por desempleo que abona el Banco 
de Previsión Social, a una (1) trabajadora, al amparo de lo previsto por 
el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío de personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dichos 
trabajadores.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si es menor, el 
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plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a una (1) trabajadora de la empresa ELGRA S.R.L que se 
encuentra en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 262/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa Tiempost 
Uruguay S.A.

(777)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 24 de Marzo de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa Tiempost Uruguay 
S.A., cuyo giro es distribución de correspondencia y afines nacionales, 
a fin de que se le otorgue prórroga del beneficio del subsidio por 
desempleo que abona el Banco de Previsión Social a ciento noventa y 
dos (192) de sus trabajadores, al amparo de lo previsto por el decreto-
ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de 
abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social o quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo 
consagradas en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de 
agosto de 1981 en la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de 
octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si este es menor 

el plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a ciento noventa y dos (192) trabajadores de la empresa Tiempost 
Uruguay S.A. que se encuentran en condiciones legales de acceder 
al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 

decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 263/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el Banco 
de Previsión Social, a trabajadores de la empresa Compañía Nacional de 
Cementos S.A.

(778)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 24 de Marzo de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa Compañía 
Nacional de Cementos S.A., cuyo giro es cemento y sus canteras, a fin 
de que se le otorgue prórroga del beneficio del subsidio por desempleo 
que abona el Banco de Previsión Social a tres (3) de sus trabajadores, 
al amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto 
de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de 
abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social o quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo 
consagradas en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de 
agosto de 1981 en la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de 
octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si este es menor 

el plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a tres (3) trabajadores de la empresa Compañía Nacional de 
Cementos S.A. que se encuentra en condiciones legales de acceder 
al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 264/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa COMPAÑÍA 
NACIONAL DE CEMENTOS S.A.

(779)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 24 de Marzo de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa COMPAÑIA 
NACIONAL DE CEMENTOS S.A cuyo ramo de actividad según 
Planilla de Control de Trabajo es “cemento y sus canteras” a fin de de 
que se le otorgue prórroga del beneficio del subsidio por desempleo 
que abona el Banco de Previsión Social, a dieciséis (16) trabajadores, 
al amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto 
de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío de personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dichos 
trabajadores.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de 
abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social o quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo 
consagradas en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de 
agosto de 1981 en la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de 
octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si es menor, el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a dieciséis (16) trabajadores de la empresa COMPAÑIA 
NACIONAL DE CEMENTOS S.A que se encuentran en condiciones 
legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 265/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa COMPAÑÍA 
NACIONAL DE CEMENTOS S.A.

(780)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 24 de Marzo de  2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa COMPAÑÍA 
NACIONAL DE CEMENTOS S.A cuyo ramo de actividad según 
Planilla de Control de Trabajo es “cemento y sus canteras” a fin de de 
que se le otorgue prórroga del beneficio del subsidio por desempleo 
que abona el Banco de Previsión Social, a once (11) trabajadores, al 
amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto 
de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío de personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 (de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 
1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dichos 
trabajadores.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de 
abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social o quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo 
consagradas en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de 
agosto de 1981 en la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de 
octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO (I) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si es menor, 

el plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de 
Previsión Social a once (11) trabajadores de la empresa COMPAÑÍA 
NACIONAL DE CEMENTOS S.A que se encuentra en condiciones 
legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
NELSON LOUSTAUNAU.
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Resolución 266/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa CEREOIL SA.

(781)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 28 de Marzo de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa CEREOIL SA., 
cuyo giro es compra y venta de insumos agropecuarios, a fin de que 
se le otorgue prórroga del beneficio del subsidio por desempleo que 
abona el Banco de Previsión Social a diez (10) de sus trabajadores, al 
amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto 
de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de 
abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social o quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo 
consagradas en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de 
agosto de 1981 en la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de 
octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si este es menor 

el plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a diez (10) trabajadores de la empresa CEREOIL SA. que se 
encuentran en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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Resolución 267/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a un trabajador de la empresa Compañía 
Nacional de Cementos S.A.

(782)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 29 de Marzo de  2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa Compañía 
Nacional de Cementos S.A., cuyo giro es cemento y sus canteras, a fin 
de que se le otorgue prórroga del beneficio del subsidio por desempleo 
que abona el Banco de Previsión Social a uno (1) de sus trabajadores, 
al amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto 
de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de abril de 
2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o quien 
haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas en 
el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en la 
redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE 
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si este es menor el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión Social 
a un (1) trabajador de la empresa Compañía Nacional de Cementos S.A. 
que se encuentra en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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Resolución 268/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadoras de la empresa Glayshir Ltda.

(783)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 29 de Marzo de 2017.

VISTO: La solicitud presentada por la empresa Glayshir Ltda. 
cuyo ramo de actividad según Planilla de Control de Trabajo es “Venta 
artículos de Free Shop, tienda, perfumería, artículos de tocador” a fin de 
de que se le otorgue prórroga del beneficio del subsidio por desempleo 
que abona el Banco de Previsión Social, a dos (2) trabajadoras, al 
amparo de lo previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto 
de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío de personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicha 
trabajadora.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de 
abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social o quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo 
consagradas en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de 
agosto de 1981 en la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de 
octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por ciento veinte (120) días o su saldo si es menor, 

el plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a dos (2) trabajadoras de la empresa Glayshir Ltda. que se 
encuentra en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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Resolución 270/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el Banco 
de Previsión Social, a trabajadores de la empresa BADER INTERNATIONAL 
(SUCURSAL URUGUAY).

(784)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 31 de Marzo de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa BADER 
INTERNATIONAL (SUCURSAL URUGUAY) conjuntamente con 
la organización sindical (Comité de Base de Bader), a fin de que se le 
otorgue prórroga del beneficio del subsidio por desempleo que abona 
el Banco de Previsión Social, a tres (3) de sus trabajadores, al amparo 
de lo previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa que gira en el 
ramo de curtiembre, ha determinado el envío del personal al Seguro 
por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros Na 565 del 12 de 
abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o 
quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas 
en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en 
la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución Nº 565 de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si es menor, el 

plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a tres (3) trabajadores de la empresa BADER INTERNATIONAL 
(SUCURSAL URUGUAY) que se encuentran en condiciones legales 
de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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Resolución 271/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el Banco 
de Previsión Social, a trabajadores de la empresa VILLA CARBONE S.R.L.

(785)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 31 de Marzo de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa VILLA CARBONE 
S.R.L., cuyo giro es taller metalúrgico, a fin de que se le otorgue 
prórroga del beneficio del subsidio por desempleo que abona el Banco 
de Previsión Social a cuatro (4) de sus trabajadores, al amparo de lo 
previsto por el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa ha determinado 
el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de 
abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social o quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo 
consagradas en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de 
agosto de 1981 en la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de 
octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días o su saldo si este es menor 

el plazo del subsidio por desempleo que otorga el Banco de Previsión 
Social a cuatro (4) trabajadores de la empresa VILLA CARBONE 
S.R.L. que se encuentran en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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Resolución 272/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa NEUTAX S.R.L. 
(Neutral Free Shop).

(786)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 31 de Marzo de  2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa NEUTAX S.R.L. 
(Neutral Free Shop), a fin de que se le otorgue prórroga del beneficio 
del subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión Social, a 
seis (6) de sus trabajadores, al amparo de lo previsto por el decreto-ley 
Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la inactividad de la Empresa que gira en 
el ramo de free shop ha determinado el envío del personal al Seguro 
por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros Na 565 del 12 de 
abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o 
quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo consagradas 
en el artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981 en 
la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución Nº 565 de fecha 12 de abril de 2010.

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días, el plazo del subsidio 

por desempleo que otorga el Banco de Previsión Social a seis (6) 
trabajadores de la empresa NEUTAX S.R.L. (Neutral Free Shop), que 
se encuentran en condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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Resolución 273/017

Amplíase el beneficio del Subsidio por Desempleo, que concede el 
Banco de Previsión Social, a trabajadores de la empresa FAMA S.A.

(788)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 31 de Marzo de 2017

VISTO: La solicitud presentada por la empresa FAMA S.A que 
gira en el rubro de la vestimenta, a fin de que se le otorgue prórroga del 
beneficio del subsidio por desempleo que abona el Banco de Previsión 
Social, a cuatro (4) de sus trabajadores, al amparo de lo previsto por 
el decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981.

RESULTANDO: Que la baja actividad de la Empresa ha 
determinado el envío del personal al Seguro por Desempleo.

CONSIDERANDO: I) Que la prórroga solicitada se encuentra 
dentro de los plazos previstos por el artículo 10º del decreto-ley Nº 
15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada por el artículo 1º 
de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

II) Que resulta conveniente conceder una extensión del amparo 
al Seguro por Desempleo, a efectos de permitir la instrumentación de 
las medidas necesarias a fin de mantener la fuente de trabajo a dicho 
personal.

III) Que por Resolución del Consejo de Ministros del 12 de 
abril de 2010, se delegan en el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social o quien haga sus veces las atribuciones del Poder Ejecutivo 
consagradas en el artículo 10º del decreto ley Nº 15.180 de 20 de 
agosto de 1981 en la redacción dada por la ley Nº 18.399 de 24 de 
octubre de 2008.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 
artículo 10º del decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre 
de 2008 y en la Resolución del Presidente de la República actuando 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de abril de 2010,

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE
1
1º.- AMPLÍASE por noventa (90) días el plazo del subsidio 

por desempleo que otorga el Banco de Previsión Social a cuatro 
(4) trabajadores de la empresa FAMA S.A. que se encuentran en 
condiciones legales de acceder al mismo.

2
2º.- EL MONTO DEL SUBSIDIO que por esta Resolución se 

concede se liquidará conforme a lo establecido en el artículo 7.2) del 
decreto-ley Nº 15.180 de 20 de agosto de 1981, en la redacción dada 
por el artículo 1º de la ley Nº 18.399 de 24 de octubre de 2008.

3
3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.
ERNESTO MURRO.
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